
“Lista 22 de agosto” 

El año 1972 estaba llegando a su fin y con él se terminaban también las aspiraciones políticas 
del presidente de facto Alejandro Agustín Lanusse. Su intento de erigirse como el candidato 
que representase a todas las fuerzas políticas fracasaría junto al GAN (Gran acuerdo Nacional). 
Nuevamente el escenario político que se estaba gestando, se encontraba atravesado por cómo 
debía resolverse la proscripción del Peronismo. La salida “acordada” consistió en que ni 
Lanusse ni Perón pudieran presentarse a las elecciones previstas para el 11 de Marzo de 1973. 

En ese contexto mientras se conformaban las candidaturas, el Congreso Nacional de la 
Juventud Peronista de Santa Fe confecciona un afiche de la “Lista 22 de agosto” tomando 
como emblema la fecha de los fusilamientos de los presos de Trelew. La nómina de electores 
se conformó con los nombres de presos políticos alojados en las diferentes unidades 
penitenciarias del país. Un dato impactante: a pesar de que todos fueron liberados el 25 de 
mayo de 1973 el mismo día de la asunción de Héctor Cámpora, casi la mitad de ellos fueron 
desaparecidos o asesinados durante la última dictadura militar. 

Este afiche llega al archivo de la DIPBBA desde la localidad de Coronel Dorrego, provincia de 
Buenos Aires. El legajo se inicia con una consulta que le hace el Partido Justicialista al 
Intendente Teniente Jorge Brussa sobre la posibilidad de exhibir este afiche en la vía pública de 
esa localidad. El intendente deriva la consulta a la Delegación de la DIPBBA Bahía Blanca que a 
su vez la deriva a la Central de Inteligencia. Como era previsible la respuesta fue negativa. 













Imagen 1:  
Documento de inteligencia que registra las actuaciones de la policía local de Coronel Dorrego y 
de la Delegación DIPPBA Bahía Blanca, sobre la autorización a pegar carteles “en el que se 
menciona a extremistas detenidos en distintos establecimientos carcelarios del país”. El 
Director de la DIPPBA a su vez desea conocer el contenido del afiche. CPM -Fondo DIPPBA – 
Div. Cen. AyF, Mesa “Ds”, Carpeta Varios, Legajo 535. Asunto: “Consulta del intendente de 
Coronel Dorrego por solicitud del Partido Justicialista para pagar carteles.Presunta infracción 
Art. 212 C. Penal (Ley 19.797)”  
 
Imagen 2 
Documento de inteligencia que establece al Congreso de la Juventud Peronista de Santa Fe 
como responsable del contenido del cartel. CPM -Fondo DIPPBA – Div. Cen. AyF, Mesa “Ds”, 
Carpeta Varios, Legajo 535. Asunto: “Consulta del intendente de Coronel Dorrego por solicitud 
del Partido Justicialista para pagar carteles. Presunta infracción Art. 212 C. Penal (Ley 19.797)”  
 
Imagen 3:  
Actuación librada por la Comisaría de Coronel Dorrego, con fecha 6 de noviembre de 1973 y 
donde se consigna el pedido de Informe a la Delegación Bahía Blanca. CPM -Fondo DIPPBA – 
Div. Cen. AyF, Mesa “Ds”, Carpeta Varios, Legajo 535. Asunto: “Consulta del intendente de 
Coronel Dorrego por solicitud del Partido Justicialista para pagar carteles. Presunta infracción 
Art. 212 C. Penal (Ley 19.797)”  
 
Imagen 4: 
Notificación efectuada por la comisaría de Coronel Dorrego que decide -aún sin haber 
obtenido respuesta de la central- citar al Partido Justicialista local para informarle la negativa a 
fijar esos carteles por ser contrarios a la ley 19797. CPM -Fondo DIPPBA – Div. Cen. AyF, Mesa 
“Ds”, Carpeta Varios, Legajo 535. Asunto: “Consulta del intendente de Coronel Dorrego por 
solicitud del Partido Justicialista para pagar carteles. Presunta infracción Art. 212 C. Penal (Ley 
19.797)”  
 
Imagen 5: 
Afiche con la “Lista 22 de agosto” que contiene los nombres de más de 80 presos políticos en 
distintas unidades penales del país, elaborado por el Congreso nacional de la Juventud 
peronista de Santa Fe. El artículo 212 del Código Penal de acuerdo a la ley 19797 establecía 
una pena de seis meses a tres años de prisión quien por cualquier medio difundiere, divulgare 
o propagare comunicaciones o imágenes provenientes de o atribuidas o atribuibles a 
asociaciones ilícitas o de personas o a grupos notoriamente dedicados a actividades 
subversivas o de terrorismo. Sancionada el 22 de agosto de 1972. Por este motivo, se originó el 
legajo. CPM -Fondo DIPPBA – Div. Cen. AyF, Mesa “Ds”, Carpeta Varios, Legajo 535. Asunto: 
“Consulta del intendente de Coronel Dorrego por solicitud del Partido Justicialista para pagar 
carteles.Presunta infracción Art. 212 C. Penal (Ley 19.797)”  
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